
 
 

ACTA FINAL DE EVALUACIÓN POR CÓDIGO  
 

Acta de la totalidad de propuestas presentadas por código para el Tercer concurso Público de proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, específicamente programas de protección especializada en maltrato y abuso 
sexual grave; programas de protección especializada para niños, niñas y adolescentes con consumo problemático de alcohol y/u otras drogas-programa 24 horas; programas de protección especializada en reinserción educativa-programa 24 horas y 
programas de intervención con niños y niñas institucionalizados y su preparación para la integración a familia alternativa a la de origen, para colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, de 
conformidad con la ley N°20.032, autorizado a través de la Resolución Exenta N°040, de 2024, modificada por la Resolución Exenta N°075, de 2024, ambas de la Dirección Nacional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia. 
 
REGIÓN: LOS LAGOS 
CÓDIGO LICITADO: 1263 
 
PROYECTOS POSTULADOS: 09 
PROYECTOS ADMISIBLES Y EVALUADOS:09 

 

CÓDIGO MODALIDAD NOMBRE COLABORADOR ACREDITADO NOMBRE PROYECTO 
ADMISIBLE TÉCNICAMENTE 

(SI/NO)* 
PUNTAJE FINAL**  

(SI CORRESPONDIERE) 
ADJUDICABLE  

(SI/NO) 

1263 PRM FUNDACIÓN CIUDAD DEL NIÑO PRM CIUDAD DEL NIÑO COMUNA PUERTO VARAS SI 4,000 SI 

1263 PRM CORPORACIÓN SERVICIO PAZ Y JUSTICIA SERPAJ CHILE. PRM SISAY SI 3,800 SI 

1263 PRM FUNDACIÓN NACIONAL PARA LA DEFENSA ECOLÓGICA DEL MENOR DE EDAD (DEM) PRM DEM PUERTO VARAS SI 3,700 SI 

1263 PRM FUNDACIÓN CREA EQUIDAD PRM PUERTO VARAS CREA EQUIDAD SI 3,600 SI 

1263 PRM ONG COINCIDE PRM COINCIDE PUERTO VARAS SI 3,560 SI 

1263 PRM FUNDACIÓN MI CASA CENIM PUERTO VARAS SI 3,300 SI 

1263 PRM CORPORACIÓN PRODEL LEV SI 3,200 SI 

1263 PRM ONG SOCIALCREATIVA PRM PUERTO VARAS SI 2,050 NO 

1263 PRM CORPORACIÓN ACOGIDA PRM ACOGIDA PUERTO VARAS NO  NO 

 
* No incluir proyectos que han sido declarados inadmisibles administrativamente en acto de apertura y admisibilidad de las propuestas o en resolución de inadmisibilidad. 
**Debe contener una relación de todas las propuestas presentadas (y declaradas admisibles en la etapa de apertura), por código licitado en esta región, sean éstas adjudicadas o no adjudicadas, con los respectivos puntajes, si correspondiere, en un orden decreciente. 
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